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7022Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1119-SPA-877 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.. .) tiene o tres perros en mol estodo, se encuentron mal ol¡mentodos y muy sucios (...) [hechos q ue tiene
luga r en ca lla Elsa, número 146, colonía Guadatu pe Tepeyac, Alcatdía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animat del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados en

calla Elsa, número 146, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

con!¡deran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,**, 
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espaiio, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a [a normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, at

no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal. 
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta".

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a to establecido en e[

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, durante [a cuaI no fue posible establecer
comunicación con atgún habitante del inmueble motivo de investigación; no obstante, el responsabte de los

caninos motivo de denuncia estabteció comunicación con el personat de esta Ent¡dad, aportando evidencia
documentaI donde seña[a lo siguiente:

. Cuenta dos ejemplares caninos de raza Scotish Terrier y Belga Malinois, los cuales se describen a

continuación:
1. Hembra de aproximadamente trece años de edad, talla chica, la cuaI responde al nombre

de "Bicha", tiene un pelaje cotor negro.

2. Hembra de aproximadamente año de edad, talta mediana, la cual responde al nombre de
"Magna" y t¡ene un petaje color negro con café.

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas
' son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás

de las costitlas alservistos desde arriba, asícomo un ptiegue abdominaI evidente.
. Lugar de alojamiento. Los ejemptares caninos se observaron libres en el inmueble, cuentan con

refugio que les perm¡te protegerse de la intemperie consistente en e[ mismo inmueble.
. Agua y Alimento. Cuentan con agua a libre disposic¡ón. La persona encargada de su cuidado indicó

que cuentan con dieta especiat basada en croquetas más vitaminas de manera permanente.
. . comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no..

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemptares caninos; no obstante se le

exhortó aI prop¡etario a brindarles atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortates, mostró [as cartillas de vacunación correspondientes.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 05
. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad ¡dent¡ficó que los ejemplares caninos contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condición
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡c¡ón de salud.

! En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le h¡zo

de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplim¡ento a la normatividad en materia de b¡enestar animal, por [o que esta Entidad se

encuentra ¡mpos¡bititada legatmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e{ resultado de ta m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción .

Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TEilCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordena m iento Territoriat de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----

o

C.c.(.e,p. Lic. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡a¡ de la CDMX. Para su superior conocim¡ento. I ./ ,z**,T,Y
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